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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
faceta del 26 de dVoviembre de 1883.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

Gacela del2Qde jVomemlre de 1883.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Logroño, 
al Brigadier D. Pascual SanzPastor.

Dado en Palacio á diez j nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.— El 
Ministro de la Guerra, Jusé López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Ponteve
dra y plaza de Vigo, al Brigadier 
D. Ignacio Chacón y López.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Lugo, al 
Brigadier Don Miguel Valcarce y 
Ochoa.

Dado en Palacio á diez y nueve 
dé Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.— ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Gobernador 
ttiilitar de la provincia de Cáceres, 
^' Brigadier D. Antonio Antón y 
Moya.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, Jo.sé López 
Domíngúez.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Zamora, 
al Brigadier D. Vicente Serrano y 
Calleja.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres. — ALFONSO.—EI 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Huesca, 
al Brigadier D. José Villacampa y 
del Castillo.

Dado en Palacio á diez y nueve ’ 
de Noviembre de mii ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO. — El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Huelva, al 
Brigadier D. Luis Losada y Correa.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Salaman
ca, al Brigadier D. José Agullá y 
Pardiñas.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Avila, al 
Brigadier D. Manuel Contreras y 
Trillo.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 

ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Cuenca, 
al Brigadier D. Evaristo García Rei
na, electo para igual cargo e n el 
castillo de San Fernando de Fi
gueras.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil cchocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Director de 
las Conferencias de Oficiales del 
distrito de Granada, al Brigadier 
D. Indalecio López Donato.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar del castillo de San Fernando 
de Figueras, al Brigadier D. Manuel 
Soria y Ladoux.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO. El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Jefe de la pri
mera brigada de la segunda división 
del Ejército de Valencia al Briga
dier D. Bernardo Alemany y Pero- 
te, que actualmente desempeña 
igual cargo en la segunda brigada 
de la segunda división del Ejército 
de Cataluña. .

: Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra. José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Jefe de la pri

mera brigada de la división del 
Ejército de Cataluña, al Brigadier 
D. Narciso de Fuentes y Sanchiz.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Jefe de la se
gunda brigada de la segunda divi
sión del Ejército de Cataluña, al 
Brigadier D. Francisco Monleón y 
Planellas.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez. •

Vengo en nombrar Jefe de la bri
gada de caballería del Ejército de 
Valencia, al Brigadier D. José San
chiz y Castillo,

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO. -El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Presidente de 
la Junta especial de Sanidad mili
tar, en la Sección 3.’ de la Junta 
superior consultiva de Guerra^ al 
Inspector Médico de primera clase, 
que se halla desempeñando el cargo 
de' Director Subinspector de Sanidad 
militar del distrito de Castilla la 
Nueva, D. Francisco Alvarez de 
Quevedo y delCerro.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO. — El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta especial de Sanidad militar, 
en la Sección 3.* de la Junta supe
rior consultiva de Guerra, al Inspec
tor Médico de segunda clase, que 
desempeña el cargo de Vocal ponen-
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te de la Junta superior facultativa 
y económica del cuerpo, D. Antonio 
Ferrer y Martínez- Jurado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres,—ALFONSO.—-El 
Ministro de la Guerra, José López. 
Domínguez.

Vengo en. noi^brar Vocal de 1^ 
Junta especial de Sanidad militar, 
en la Sección 3.* de la Junta supe
rior consultiva de Guerra, al Inspec
tor Farmacéutico de segunda clase, 
que desempeña el.cargo de Vocal 
ponente de la Junta superior facul
tativa y económica del cuerpo, Don 
Ignacio Vives y Noguer.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres. — ALFONSO.—El 
Ministj‘0 de la Guerra, José López 
Domínguez.

|- Vengo en nombrar Secretario de 
la Dirección general de Sanidad mi
litar. al Inspector Médico de segun
da clase, destinado como Vocal po
nente en la Junta superior faculta
tiva y económica del cuerpo, Don 
Francisco Pahisa y Pares.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de. la Guerraj José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Director Sub- 
inspectorde Sanidad militar del dis
trito de Castilla la Nueva, al Ins
pector Médico de primera clase Don 
Pedro Escuder y Tormenti, que se 
halladesempeñando ei cargo de Pre
sidente de la Junta superior facul
tativa y económica del cuerpo.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientns 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en disponer que el Inspec
tor Médico de segunda clase, Vocal 
ponente de la Junta superior facul
tativa y económica del cuerpo de 
Sanidad militar D. José Luxán y 
de Molina, pase á 1a situación de 
reemplazo; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y laboriosidad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre, de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

GOBIERNO CIVIL
DE LA. 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

J^egociado de Jidontes.
NÚM. 5721.

El dia veintiséis de Diciembre 
próximo y hora de las diez de su 

mañana, tendrá lugar ante el Al-' 
caldo de Camporedondo y con asis
tencia del Capataz de cultivos Igg 
subasta del aprovechamiento de la. 
resinación de dos mil' pinos en el 
pinar titulado El Blanco, bajo el 
tipo, de doscientas cincuenta pesetas 
pertenecienteá dicho pueblo, hallán
dose expuesto al público en la Secre
taria de: su Ayuntamiento, el pliego 
de condicione-s que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1883—-El Gobernador, Eduardo de 
la Loma.

NÚM. 5744.

Celebradas sin efecto la primera y 
segunda subasta de los pastos del 1 
monte titulado Pinar de Abajo, per- j 
teneciente al pueblo de Alcazarén, ‘ 
he resuelto señalar el día 5 de Di- | 
ciembre próximo y hora de-las diez ■. 
de su mañana, para que se verifique j 
una tercera subasta bajo el nuevo 
tipo de doscientas pesetas, la que 
tendrá lugar ante el Alcalde de di
cho pueblo y con asistencia del Ca
pataz de cultivos y condiciones que 
regularon la anterior.

Valladolid 2.6 Noviembre de 1883. 
—El Gobernador., Eduardo de la 
Loma.

NOTICIAS OFICIALES.

Compama del ferrocarril del d)uero. 
SOCIEDAD ANÓNIMA.

(CONCLUSIÓN.)

Art. 45. El Consejo de adminis
tración, de acuerdo con estos esta
tutos, formará el reglamento para 
el régimen interior de la Compañía.

Y llevando á debido efecto lo con
venido, los Sres. D. Miguel y Don 
TeoJosio Alonso Pesquera, por sí y 
el Sr. D. Antonio Marqués Riba en 
nombre de Mr. Paul Boucher de la 
Martiniére, en virtud del poder 
preinserto, de su libre y espontánea 
voluntad otorgan:

Primero. Que con extricta suje
ción á lo preceptuado en la ley de 
19 de Octubre de 1869, y sin some
terse en nada á las prescripciones 
del Código'de Comercio, crean una 
Sociedad anónima por acciones, de
nominada Compañía del ferroca
rril del Duero, y se someten á 
cuanto se expresa en los estatutos 
preinsertos, los cuales se obligan á 
cumplir en todas sus partes; decla
rando á la vez que las 30,000 accio
nes á que hace referencia el art. 6.° 
de los citados estatuto.s están ya 
suscritas por los señores siguientes:

Número 

de acciones.

D. Teodosio AlonsoPesque- 
ra, para el Excelentísimo 
Sr. D. José de Ortueta, ve
cino de Madrid; los Seño-

Número

de acciones.

res Hijos de Gurtubay, 
vecinos de Bilbao; el Se
ñor D. Gayo Pombo, veci
no de. Santander, y en su 
nombre propio, se suscri
be por diez mil acciones. 10.000

D. Miguel Alonso Pesquera, 
para el Excelentísimo Se
ñor Marqués de Casa 
Pombo, vecino de Santan
der; el Exorno. Sr. Mar
qués de la Viesca, tam
bién vecino de Santander; 
el Sr. D. Eusebio Giraldo, 
vecino de Medinadel Cam
po, y en su propio nom
bre, se suscribe por nueve 
mil doscientas aeciones.. 9.20o

D. Manuel Boucher de la 
Martiniére, para D. Pele
grín Marqués y Riba, ve
cino de Barcelona, y en su 
propio nombre, se suscri
be por diez niil ochocien
tas acciones..................  10.800

Que suman en junto. las. 30.000 

Y segundo.. Que de conformidad 
con lo establecido en los estatutos, 
cada uno de los señores suscritores 
rnencionados queda facultado pa
ra trasferir el número de acciones 
que crea, convenientes á personas 
que deseen adquirirías, expecial-. 
mente del comercio de Valladolid 
y de las diversas localdades inter
resadas en la. construcción delà lí
nea férrea de Ariza. .

Así lo otorgan los Sres. D. Miguel 
Alonso Pesquera, D. Teodosio Alon
so Pesquera y D. Antonio Marqués: 
Riba, y lo firman siendo testigos 
•presenciales D. Juan González Me
del, dignidad de Chantre de esta Ca
tedral, D. Salvador Calvo y Cacho, ) 
Licenciado en Farmacia é Ingeniero 
y D. Galo Benito López, Ingeniero 
agrónomo y Catedrático, vecinos de 
esta capital, sin tacha legal.-

Yo el Notario advertí á los seño
res otorgantes que según lo precep
tuado en el art. 3.° de la ley de 19 
de Octubre de 1869, la primera co
pia de esta escritura, así como la 
del acta notoria! que habrá de le
vantarse para constituir la Sociedad 
han de presentarse dentro del tér
mino de 15 días, á contar desde el 
siguiente al de la constitución, en el 
Gobierno civil de esta, provincia pa
ra que las remita al Ministerio de 
Fomento, teniendo además los otor
gantes la obligación de publicarías 
en el Boletín oficial de la misma y 
en la, Gaceta de Madrid para cono
cimiento del público.

También les advertí la.presenta
ción de dicha copia de esta escritura 
y del testimonio del acta notarial 
citada de constitución de la Sociedad 
en la oficina liquidadora del Impues
to de derechos reales y trasmisión 
de bienes de esta capital dentro del 
término de 30 días, á contar desde 
el siguiente al de la constitución, y 
satisfacer al que corresponda en los 
16 sucesivos, con arreglo á la ley y 
reglamento de 31 de Diciembre de

1881, de penas establecidas, bajo las 
que les enteré además de palabra, y 
manitestaron quedar bién enterados.

Y por último, advertí, tanto á los 
señores otorgantes como á los tes
tigos, que tenían derecho de leer por 
sí esta escritura ú oirmela leer; y 
como hubieran opta lo por el segun
do extremo, lo verifique yo el Nota- 
rio-íntegramente en alta voz á pre
sencia de todos.

La aprobaron los señores otor
gantes, y de todo cuanto queda con
signado doy fé, lo signo y firmo.— 
Miguel Alonso Pesquera.—Teodo
sio Alonso Pesquera.—Antonio Mar
qués.—Juan González Medel—Sal
vador Calvo y Cacho.—Galo de Be
nito y López —Está signado.—Gre
gorio Nacianceno Muñíz.

Presente fui á su otorgamiento, 
en fé de lo cual expido esta primera 
copia en un pliego de la clase 1.* y 
11 de Ia l2.’ por mi rubricados, que
dando su matriz, con quien con
cuerda literalmente, en mí protoco
lo corriente de escrituras públicas, 
con el núm. 184 de orden, y en él 
anotada esta saca, que signo, firmo 
y entrego á D. Miguel Alonso Pes
quera en Valladolid á 17 de Octubre 
de 1883.—Está Signado.—Gregorio 
Nacianceno Muñíz.—En unsello so
brepuesto morado se lee: Notaría 
de D. Gregorio Nacianceno Muñís 
Valladolid.

Legalisación.—Los infrascritos 
Notarios públicos fiel Ilustre. Cole
gio territorial de esta ciudad, con 
domicilio en ella., legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que antece
den de nuestro compañero D. Gre
gorio Naciancenc Muñíz.

Valladolid á 12 de Noviembre de 
-1383.—Signado.—Ambrosio Padilla 
Cuervo.—Signado.—Simón de. Mo
neo.—En un sello sobrepuesto se lee: 
Colegio, notarial del territorio de 
Valladolid, 3 pesetas.—Día 12 de 
Noviembre de 1883.—Serie quinta.

ACTA.

Número 193.—En la ciudad de Va
lladolid, á9 de Noviembre de 1883, 
ante mí D. Gregorio Nacianceno 
Muñíz, vecino y Notario público del 
ilustre Colegio territorial de la mis
ma, y de los testigos que se expre
san, comparecen:

Los Sres. D. Miguel Alonso Pes
quera, de 40 años de edad, soltero, 
propietario y Diputado á Cortes, ve
cino del pueblo de Sardón de Duero, 
provisto de cédula personal, núme
ro 1, expedida en 12 de Agosto del 
año próximo pasado.

D. Teodosio Alonso Pesquera, de 
34 años, casado. Ingeniero, vecino 
del pueblo de Quintanilla de Abajo, 
con cédula personal, número 1, ex
pedida en 19 de Octubre del mismo 
año último.

D. Antonio Marqués Riba, de 48 
años, soltero, rentista, vecino de la 
ciu lad de Barcelona, provisto de 
cédula personal número 234, expe
dida en dicha población el 16 de Oc
tubre del año próximo anterior; este 
último señor, con el carácter , de 
apoderado de Mr. Paul Bouchei^ de
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i la Martiniére, viudo, Ingeniero ci
vil, naayor de edad, de nación fran
cés, en virtud deLpoder que. le otor
gó en la ciudad de Barcelona, cotí 
fecha 8 de Octubre del corriente 
año, ante el Notario de la misma 
D. José Falp Robert, que en el pro
tocolo ocupa el núm. 1.533,

A los tres señores, comparecien
tes, yo el Notario.doy fe que conoz- 
co, así como que de las cédulas ex
hibidas y devueltas resultan las cir
cunstancias. expresadas, y que el 
Sr. D. Antonio Marqués tiene la 
cualidad de apoderado en forma de 
Mr. Paul Coucher de la Martiniére: 
aseguran hallarse^ en el pleno- goce 
de los derechos civiles, con la libre 
administración de sus bienes, consi
derados por mí el Notario con. la 
capacidad' legal necesaria para: for
malizar esta acta de constitución de 
Sociedad^ mediante áque el Sr. Don 
Antonio -Marqués manifiesta no. le 
están limitadas ni revocadas en,to
do ni en parte las facultades, conce
didas por su -poderdante, y de con- 
form idaddedaran :

Primero. Que por escritora pú
blica otorgada ante mí el infrascrito 
Notario en 14 de Octubre del año ac- 
iual, hancreada la Sociedad anóni
ma por acciones denominada Corn- 
patua del f&rrocarril del Daero,, 
domiciliada en esta ciu.iad, y,que 
tiene por obj eto la adquisición, cons
trucción y explotación de la línea 
férrea de Valladolid á Ariza por Tu
dela, Peñafiel, Aranda* y Almazán,, 
cóncedida á.D, Antonio* Marqués y 
Riba por Reaborden de: 20 de Di
ciembre de 1882:; la de todas las vías, 
de trasporte, que empalmen en la 
mencionada é interesen á. su desa
rrollo; y la creación y explotación 
detoda clase de servicios é industrias* 
que se relacionen con la citada vía 
de Valladolid á Ariza.

Segundo. Que el capital social se 
fijó en 15 miliones de pesetas, re
presentado por 30.000 acciones al 
portador, de 500 pesetas cada una, 
quedando además facultado el Con
sejo de administración de la Com
pañía para emitir 125.000 obligacio
nes de 300 pesetas cada una, con 
interés de 15 pesetas por obligación.

Tercero. Que las 30.000 acciones 
precitadas están ya suscritas por los j 
señores mencionados en la escritura 
de creación de la Sociedad, los cua- 
le.s acuerdan que se pague el pri
mer dividendo de 25 por 100 de las 
referidas 30.000 acciones.

Cuarto. Qne en virtud de lo que 
dejan manifestado y en atención á 
que por ellos se encuentra represen
tada más de la mitad del capital 
social, á que se refiere el art. 3.’de 
la ley de 19 de Octubre de 1869, 
declaran constituida la Compañía 
del ferro-carril del Duero, á tenor 
de lo prescrito en sus estatutos y en 
la ley citada, y me requieren para 
que se extienda la presente acta no
tarial de constitución de la citada 
Compañía.

Y siendo este el único objeto de la 
comparecencia, yo el Notario doy 
por terminada la presente acta con 
las siguientes advertencias:

Primera. Que dentro del término

Presenté; fui: su registro con 
quien concuerda en. mi protocolo 
del año corriente, anotada esta saca 
y señalado con el número 193, de 
que doy fe y á que me remito. Por
que conste á instancia de los seño
res requirentes, expido esta copia, 
que signo, firmo y rubrico en un 
pfiegoidase 1.’ y o tro de la 12.* en, 
Valladolid dicho día.—^Signado.,—• 
Gregorio Nacianceno Muñiz.— En* 
un sello sobrepuesto morado se lee:: 
Notaría de D. GregorioNacianceno 
Muñías, Valladolid.'

Legalización.—-Lo^ infrascritos 
Notarios públicos del ilustre Colegio 
territorial de la misma con domici
lio en ella, legalizamos el signo, fir
ma y rúbrica que. anteceden de 
nuestro compañero D. Gregorio Na
cianceno Muñiz.

Valladolid, á 12 de Noviembre de 
1883.—Signado.—Cástor Simón To
ranzo.—Signado.—Bonifacio Oviedo. 
—En un sello sobrepuesto se lee: 
Colegio Notarial del terrritorio de 
Valladolid, 3 pesetas.-Día 12 de 
Noviembre de 1883.—Serie quinta.

- ------------.»------------ ■

Do7i J¿a/ael Castellanos y Alonso, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Dlaí>ade Valladolid.

Hago saber: Que en virtud de 
ejecución promovida por D. Eusebio 
Sainz González, vecino de Ampu
dia, contra D. Jiian Machuca Diez, 
de esta vecindad, sobre pago de 
pesetas, en pública subasta y por la 
cantidad de cuarenta y cinco pese
tas y cincuenta céntimos, se venden 
varios muebles y ropas; y por la 
suma de mil cientoveinticinco pese
tas y cinco céntimos, una octava 
parte de la casa sita en #*sta Ciudad, 
calle de la Platería, número treinta 
y dos, que toda ella linda por la 
derecha entrando con otra de Don 
Zacarías Neme.sio llera, por la iz
quierda con otra de herederos de 
Doña Feliciana Perez y por el testero

i de 15 días, á contar desde hoy, se 
; debe presentar copia dé esta acta al 
i Sr. Gobernador de la: provincia de 
; Valladolid para su remisión al Mi- 
■ nisterio deFomento;y

Segunda. Que dentro del mismo 
termino debe ser publicada en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oflcial de la provincia para conoci
miento del público.

Porque conste de requerimiento 
de los señores comparecientes, le
vanto esta acta que firman con los 
testigos presenciales D. Salustiano 
Reynoso Robles y D. Mariano Du
que Rico, vecinoS' de esta ciudad, 
que aseguran no tener excepción, 
legal para serlo. Leído integramen
te á los señores requirentes y tes
tigos, y enterados del derecho de. 
hacerlo por sí, del que no usaron, 
àquellbs la aprueban y ratifican, y 
de todo su conteni lo doy fe, signo, 
y rubrico.—Miguel Alonso Pesque
ra.—Teodosio Alonso Pesquera.—-
Antonio Marqués.—Salustiano Rey
noso. — Mariano Duque. —Signado;, 
—Gregorio: Nacianceno Muñiz.

con calle deCantarranilIas, susuper- 
ficie es dé sesenta y un metroy diez 
y ocho decímetros. Los remates ten
drán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, el de los muebles y ro
pas á las doce de la mañana del sie
te de Diciembre próximo, y el de la 
octava parte de casa á la misma ho
ra del véintiuno del propio mes, 
advirtiéndose que los primeros serán 
exhibidos por D. Aniano Ortega 
Iñiguer, depositario, habitante en 
la expresada casa, á cuantos quie
ran entefarse de ellos. Los títulos 
de propiedad de la fi-nca están de 
manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, calle de Belén, número cua-
tro, para que puedan ser examina
dos por cúantoS quieran interesarsé 
en la liquidación con los que ten
drán que conformarse sin derecho 

i á exigir ninguncs-otros. Y para to- 
[ mar parte en las subastas se con

signará previámente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja Sucursal dé
Depósitos de esta capital una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes, no ádmitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
mismo.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Noviembre de mil ochocientos 
óiíhentay tres.— Rafael Castellanos. 
—Ante mí, León Gervás.^

NÚM. 5977. .

Don Toribio Demandez Velasco, 
Jnez deprimiera instancia de esta 
ciudad de la i^ava del De^ y su 
partido.

Hago saber: Que para hacer pago 
á la Señora Marquesa viuda de Vi“ 
llalcázar, de lo que la deben Pedro 
Prieto Herrero y Faustino Galban 
Diez, vecinos de Castronuño, sobre 
lo cual se ha seguido juicio ejecuti
vo en el Juzgado de primera instan
cia de Salamanca, que hoy está en 
procedimiento de apremio, se sacan 
á pública subasta los bienes embar
gados á los deudores, por ocho días 
el vino, trigo, garbanzos y titos, y 
por veinte los inmuebles, teniendo 
señalado para el remate de los fru
tos el cuatro de Diciembre próximo 
á las doce de la mañana, en el local 
de audiencia de este mi Juzgado; 
y para el dií los inmuebles el veinte 
de dicho mes, á la misma hora y en 
el propio local, pues con tal objeto 
se ha librado exhorto á este dicho 
Juzgado por el de Salamanca, que 
tengo aceptado sin perjuicio y man
dado cumplir; habiendo acordado 
también que se fijen edictos en los 
sitios públicos de costumbre de esta 
ciudad, y en la villa de Castronuño, 
y que se inserte otro en el DoletÍ7i 
oficial de la provincia, con expre
sión de quedos licitadores que quie

ran interesarse en la subasta, haú 
de depositar cada uno previamente 
al acto dél remate, en la mesa del 
Juzgado, ó Establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por Ciento del valor 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no será admitido; 
y que no están dé manifiesto los tí
tulos de propiedad de las fincas, 
porque el Juzgado de Salamanca 
por cuya Comisión se actua en el de 
la Nava, no les* ha remitido, ni dé 

'ellos hace mención en el exhortó 
librado con tal objeto. En el acto de 
remate que ha de célebrarse el cua” 
tro de Diciembre, estarán dé mani
fiesto las muestras de lós frutos que 
en aquel día han de Subastarse, y 
que en providencia de este día se 
mandan remitir. Los bienes que han 
de subastárse, son los siguientes:

De Pedro Prieto Herrero.

1 .* Una'tierra enclava
da en el término munici
pal de Castronuño, C(imo 
todas las demás que se ex
presarán á contiúnación, 
al sitio de Domingoeiles, 
de cabida de una hectárea 
setententa y ocho áreas y 
cincuenta y ocho centiá
reas. equivalente à mif

1 quinientos noventa y sois 
estadales cuadrados, sien
do este de cuatro varas de 
lado, de tercera calidad, 
que linda Norte y Este con 
tierra de Manuel Santos, 
Sur con otra de Demetrio 
Alonso y Oeste con otra 
de Celestino Prieto, tasada 
en trescientas noventa y 
nueve pesetas................... 399*00

2 .* otra tierra al sitio 
de Carre id granja, de cabi
da de una hectárea, vein
tiuna áreas y veintiocho 
centiáreas, equivalentes á 
mil ochenta y cuatro esta
dales, de tercera calidad, 
que linda Norte ton otra 
de Angel Diez, Sur con 
otra de Elías Tegedor, Es
te con otra de Agustín Al
varez y Oeste con viña dé 
Don Pedro Pascual de la 
Maza, tasada en venta en 
quinientas cuarenta ydos 
pesetas................................ 542*00

3 .’ Una viña al camino 
ue la Bóveda, de cabida de 
setenta y dos áreas y no
venta centiáreas, equiva
lentes á seiscientos cin
cuenta y tres estadales, de 
tercera y segunda calidad, 
que linda Norte con tierra 
de herederos de Lorenzo 
Galiacho, Sur con el cami
no, Este con viña de Simón 
Prieto y Oeste con tierra 
de D. Mariano Gavilán, ta-
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Sada en venta en cuatro
cientas ochenta pesetas. . 480'00

4/ Una tierra al sitio 
de la Fosa, de cabida de 
una hectárea y sesenta y 
dos centiáreas, equivalen
tes á novecientos estada
les, de tercera calidad, que 
linda Norte con tierra de 
herederos de Lorenzo Ga
liacho, Sur con otra de he
rederos de Gregorio Santos, 
Este con viña de Simón 
y Oeste conlade Galiacho, 
tasada en venta en cuatro
cientas cincuenta pesetas. 450‘00

S.‘ Otra tierra al sitio 
del Montico, de cabida de 
cincuenta áreas y treinta 
y una centiáreas, equiva
lentes á cuatri)cientos cin
cuenta estadales, de terce
ra calidad, que linda Norte 
con majuelo de Victoriano 
Hernández, Sur con otro 
de Angel Vázquez, Este 
con tierra de Salvador Gar
cía, y Oeste con viña de 
Manuel Santos Vázquez, 
tasada en venta en ochenta 
y cinco pesetas................ 85*00

De Faustino Galban Diez.

1? Una tierra al sitio 
de Barco-ondo, de cabida 
de una hectárea trece áreas 
y cuarenta y seis centiá
reas, equivalentes á mil ca
torce estadales, de tercera 
calidad y segunda, que 
linda al Norte con tierra de 
Pedro Prieto, Sur otra de 
Tomas Vázquez, Este con 
otra de Gregorio Chillón, 
y Oeste con otra de Maria
no Gavilán, tasada en venta 
enquinientassiete pesetas. 507*00

2 .* Otra tierra al sitio 
de los Llanos de la Bóveda, 
de cabida de noventa y 
cinco áreas y noventa y 
cuatro centiáreas, equiva
lentes á ochocientos cin
cuenta y ocho estadales, 
de segunda y tercera cali
dad, que linda Norte con 
tierra de Román Miguel, 
Sur y Oeste con otra de 
Celestino Prieto y Este 
con tierra de Agapito Mo
droño, tasada en venta en 
cuatrocientas veintinueve 
pesetas............................... 429'00
,”3.* Otra tierra al sitio 
del Palomar, de cabida de 
una hectárea, cincuenta 
áreas y noventa y tres cen
tiáreas, equivalentes a mil 
trescientos cincuenta esta
dales, de tercera y segun
da calidad, que linda Nor
te con tierra de Federico 
Hornillos, Sur otra de Fe
lipe Bodriguez, Este otra

de Victoriano Galban, que 
formó parte de la que se 
deslinda, y Oeste otra de 
Francisco Perez, tasada en 
venta en seiscientas seten
ta y cinco pesetas. . . , 675'00

4 * otra tierra á la Cues
ta del tio antín, de cabida 
de ochenta y ocho áreas 
y cuarenta y cuatro cen
tiáreas, equivalentes á se
tecientos noventa y un es
tadales, de primera y se
gunda calidad, que linda 
Norte tierra de Modesto 
Martín, Sur y Este con 
el regato y Oeste con el 
camino de Vadillo, tasada 
en venta en quinientas no
venta y tres pesetas. . . 593*00

5 .* Otra tierra al sitio 
de Cuesta regaña, de ca
bida de sesenta y nueve 
áreas, y seis centiáreas, 
equivalentes á quinientos 
veintiocho estadales, de 
tercera calidad buena, que 
linda Norte con majuelode 
Modesto Martín, Sur tierra 
de Atilano Prieto, Este con 
otra de Venancio Al varezy 
Oeste con otra de Felipe 
Rodríguez tasada en venta 
en df)scieutas sesenta y cua
tro pesetas. . . . . 264'00

6 .‘ Otra tierra al Laba
jo del Encinar, de cabida 
de sesenta y nueve áreas 
y cincuenta y seis centiá
reas, equivalentes á seis
cientos veintidosestadales, 
de tercera calidad, que 
linda Norte con tierra de 
Venancio Alvarez, Sur con 
otra de Victoriano Gea, 
Este con dehesa de Car- 
mona y Oeste con tierra 
de Modesto Martinez, tasa
da en venta en ciento no
venta y cinco pesetas.. . 195*00

7 .* Un majuelo al sitio 
del Parbón, de cabida de 
noventa y cuatro áreas y 
sesenta centiáreas, equiva
lentes á ochociento.s cua
renta y cuatro estadales, 
de tercera y segunda cali
dad, que linda Norte con 
sendero del pago, Sur con 
otro de Pedro Prieto. Este 

, con otro de Toribio Zorita 
y Oeste con otro de Vicen
te Vázquez, tasado en qui
nientas treinta pesetas. . 530*00

8 .* Otro majuelo al si
tio de la Cañada, de cabida 
de ochenta y cinco areas y 
ochenta y cuatro centiá
reas, equivalentes á sete
cientos sesenta y-.cho es
tadales, de segunda cali
dad, que linda Norte con 
camino, Sur con otro de 
Cárlos García, Este con 

i otro de Felipe Modr('ño y

Oeste con otro de Lucio 
Hernández, tasado en seis
cientas setenta y dos pe
setas. . ,..................... 672*00

9 * Otro majuelo al si
tio del Pinar, de cabida de 
sesenta y cuatro áreas y 
diez y siete centiáreas, 
equivalentes á quinientos 
setenta y cuatro estadales 
de tercera y segunda cali
dad, que linda al Norte 
con otro de Leandro Her
nández, Sur con otro de 
Manuel Garcia, Este con 
otro de Justa Modroño y 
Oeste con otro de Pedro 
Prieto, tasado en venta en 
trescientas cincuenta y 
cinco pesetas..................... 355*00

10 .* Otro al sitio del 
Requejo, de cabida de 
veintitrés áreas y docecen- 
tiáreas, equivalentes á dos- p < 
cientos seis estadales, de “ 
tercera calidad, que linda 
Norte con otro de Clemen
te Hernández, Sur couotro 
de Juan Diez, Este con 
otro de Valentin Vega y 
Oeste con otro de Vicente 
Vázquez, tasado en venta 
en ciento ochenta y tres 
pesetas..................................... 183*00

11 .* Una casa encla
vada en el casco del pue
blo de Castronuño, calle 
de los Pastores, la cual se 
halla señalada con el nú
mero diez y ocho, y ocupa 
una estensión de ciento un 
metros cuadrados, distri
buidos en portal, sala con 
dos alcobas, cocina en la 
que hay una habitación, y 
cuadra, lindando toda por 
derecha entrando con tra
vesía de los Lagares, iz
quierda y espalda Con ca
lles públicas, y de frente 
con casa de Emilio Prieto; 
se halla doblada y en per
fecto estado de conserva
ción, tasada en venta en 
mil doscientas cincuenta 
pesetas..............................   1250*00

Treinta cántaros de vino 
tinto, que á tres pesetas 
setenta y cinco céntimos 
uno, importan ciento doce 
pesetas cincuenta cts. . . 112*50

Ocho fanegas de trigo 
candeal, tasada á nueve 
pesetas una, importan se
tenta y dos pesetas. . . 72^00

Una fanega de garban
zos, en veinte pesetas.. . 20*00

Dos fanegas de titos, á 
seis pesetas veinticinco 
céntimos una, valen doce 
pesetas cincuenta cts . . 12*50

Y para que llegue á conocimiento - 
de licitadores se libra el presente 
en la Nava del Rey á veintiuno de '

Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Toribio Fernández 
Velasco.—Por mandado de S. S.*, 
Faustino Vergara,

Ál'MHOS PraCDLÁRES.
AGENCIA DE NEGOCIOS

DE

D. Saturio Carbajo Llorente.

CALLE DEL LEÓN, NÚM. 8, ENTWELO.

Esta Agencia se encarga de for
malizar expedientes de fallecidos 
en los Ejércitos de la Península y 
Ultramar; de la Administración, 
compra y venta de fincas, papel del 
Estado, cobro de cupones y realiza
ción de créditos; de la confección 
de Amíllaramientos, repartimientos, 
matrículas, cuentas municipales y 
de Pósitos, expedientes de quintas, 
para retirar la 3.* parte del 80 por 
100 de la Caja general de Depósitos, 
de hacer pagos de Bienes Naciona
les y de entablar toda clase de re
clamaciones que trae consigo la 
desamortización.

También se encarga de la repre
sentación de los Ayuntamientos en 
los centros oficiales, de liquidar los 
intereses de láminas de Propios, 
Beneficencia é Instrucción- públi
ca, de hacer la conversión de di
chas láminas conforme á la Lt'y de 
29 de Mayo de 1882, del cobro de 
sus intereses, corno así bien de for
mar testamentarías; todo á precios 
convencionales.

À LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este pe
riódico oficial calle del Perú, 
número 17, se hallan de venta 
cuantos impresos necesiten los 
Ayuntamientos, como también 
los que se encarguen parti
culares.

Imprenta, Librería y Fábrica
DE LIBROS RAYADOS DE

LEONARDO MIÑON,
Acera de San Francisco d2.

Esta casa tiene un gran surtido 
en libros rayados de papel de hilo 
para libros Parroquiales y para los 
Secretarios de Ayuntamiento, y se 
hacen como los deseen, con econo
mía y prontitud.

VALLADOLID:
Imp., Lib., EnciMdemacion y Libros rayados

DE LEONARDO MIÑON,
Despacho Acer» de San Francisco nüm. iS.

TaUerts Perú i7, dapliea do.

MCD 2022-L5


